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RADICACIÓN 22   88001-4089-001-2023--00200-00 

REFERENCIA Ejecución de la garantía mobiliaria de mínima cuantía  

DEMANDANTE Bancolombia S.A.  

DEMANDADO Janthai Britton Forbes 

 

INFORME 

Doy cuenta a Usted, Señora Jueza, con el trámite de ejecución de la referencia, del memorial 

allegado por la apoderada judicial de la parte actora, por medio del cual solicita la cancelación 

de la orden de aprehensión por pago parcial de la obligación.   

 

PASA AL DESPACHO 

Sírvase a usted proveer 

 

SHERY ANN GARZON MEZA  

SECRETARIA 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

FECHA:   Dieciocho (18) de diciembre 

de dos mil veintitrés (2023).  

Firmado Por:

Shery Ann Garzon Meza

Secretaria

Juzgado Municipal

Civil 001

San Andres - San Andres
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